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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que de manera equivocada fue 

consignada la fecha de la providencia que libró mandamiento de pago, lo cual es menester corregir. 

 

En la fecha, 03 DE MAYO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: CONSULTORA PANACEA S.A.S. 

RADICADO:      170014003010-2023-00198-00 

 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se evidencia que el AUTO DEL 20 DE 

ABRIL DE 2023 se consignó erradamente la fecha, por lo cual, se corregirá la misma, 

entendiéndose como tal  
 

Manizales, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Las demás partes de la referida providencia quedan incólumes. 

 

Esta providencia hará parte integral del mandamiento de pago, por lo tanto, deberá 

ser notificado con este. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 070 el 04 de mayo de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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